
DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 18 de noviembre de 2002

por la que se modifica la Decisión 1999/815/CE sobre medidas relativas a la prohibición de la
comercialización de determinados juguetes y artículos de puericultura destinados a ser introdu-
cidos en la boca por niños menores de tres años y fabricados con PVC blando que contenga ciertos

ftalatos

[notificada con el número C(2002) 4435]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2002/910/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 92/59/CEE del Consejo, de 29 de junio de
1992, relativa a la seguridad general de los productos (1), y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 11,

Considerando lo siguiente:

(1) La Comisión adoptó, el 7 de diciembre 1999, la Decisión
1999/815/CE (2), cuya última modificación la constituye
la Decisión 2002/152/CE (3), basada en el artículo 9 de
la Directiva 92/59/CEE por la que se pide a los Estados
miembros que prohíban la comercialización de determi-
nados juguetes y artículos de puericultura destinados a
ser introducidos en la boca por niños menores de tres
años y fabricados con PVC blando que contenga las
sustancias diisononilftalato (DINP), di(2-etilhexil)ftalato
(DEHP), dibutilftalato (DBP), diisodecilftalato (DIDP), din-
octilftalato (DNOP), y butilbencilftalato (BBP).

(2) La validez de la Decisión 1999/815/CE se limitaba a tres
meses, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 11 de la Directiva 92/59/CEE. Por tanto, la
validez de la Decisión expiraba el 8 de marzo de 2000.

(3) Al adoptar la Decisión 1999/815/CE se previó prolongar
su validez en caso necesario. La validez de las medidas
adoptadas en virtud de la Decisión 1999/815/CE se
prorrogó mediante varias Decisiones por un período
adicional de tres meses respectivamente, por lo que expi-
raría el 20 de noviembre de 2002.

(4) Recientemente han tenido lugar algunos progresos perti-
nentes en relación con la validación de los métodos de
prueba de migración de los ftalatos y con la evaluación
completa del riesgo de estos ésteres de ftalatos conforme
al Reglamento sobre sustancias existentes (793/93/CEE).
Sin embargo, un trabajo adicional es aún necesario en
este campo para intentar solucionar algunas cruciales
dificultades pendientes.

(5) Hasta que finalice la resolución de los problemas
pendientes y para garantizar los objetivos de la Decisión
1999/815/CE y sus prolongaciones es necesario
mantener la prohibición de la comercialización de los
productos considerados.

(6) Algunos Estados miembros han aplicado la Decisión
1999/815/CE mediante medidas aplicables hasta el 20
de noviembre de 2002, por lo que es necesario garan-
tizar que la validez de tales medidas sea prolongada.

(7) En consecuencia, es necesario prolongar la validez de la
Decisión 1999/815/CE para garantizar que todos los
Estados miembros mantengan la prohibición establecida
por la mencionada Decisión.

(8) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité de urgencia.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el artículo 5 de la Decisión 1999/815/CE, la fecha de «20 de
noviembre de 2002» se sustituirá por la de «20 de febrero de
2003».

Artículo 2

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para
cumplir la presente Decisión a más tardar diez días después de
su notificación. Informarán inmediatamente de ello a la Comi-
sión.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 18 de noviembre de 2002.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Decisión 2002/16/CE de la Comisión, de 27 de diciembre de 2001, relativa a las
cláusulas contractuales tipo para la transferencia de datos personales a los encargados del tratamiento estable-

cidos en terceros países, de conformidad con la Directiva 95/46/CE

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 6 de 10 de enero de 2002)

En la página 55, el artículo 2 quedará redactado como sigue:
«La presente Decisión aborda únicamente la adecuación de la protección otorgada por las cláusulas contractuales tipo
establecidas en el anexo para la transferencia de datos personales a los encargados del tratamiento. No afecta a la aplica-
ción de otras disposiciones nacionales por las que se aplique la Directiva 95/46/CE, relacionadas con el tratamiento de
datos personales en los Estados miembros.
La presente Decisión se aplica a la transferencia de datos personales por responsables del tratamiento establecidos en la
Comunidad a destinatarios establecidos fuera del territorio comunitario que actúen solamente como encargados del trata-
miento.».
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Corrección de errores de la Decisión no 184, de 10 de diciembre de 2001, relativa a los modelos de formularios
necesarios para la aplicación de los Reglamentos (CEE) no 1408/71 y (CEE) no 574/72 del Consejo (E 201 a E

207, E 210, E 213 y E 215)

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 304 de 6 de noviembre de 2002)

Se suprimirán los formularios E 211 y E 212 (páginas 49 y 151, respectivamente).


